
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le comunico a la señora juez, que el día de hoy 25 de 
noviembre de 2020, compartí el link del resultado del análisis genético a los apoderados 
de las partes, dejo constancia en el expediente. Al despacho 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
Para los efectos del parágrafo del Artículo 228 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 386 de la misma codificación, córrase traslado a las partes por 
el término de tres (3) días del INFORME PERICIAL DE ESTUDIO GENÉTICO DE 
FILIACIÓN, rendido en este proceso por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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